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Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relat ivo al recurso de revisión Interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolucIÓn oon base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha dieciocho de abril del dos mil dieciocho, el particular present6 una 
solicitud de acceso a información. mediante escri to libre fechado ellrece de marzo 
de dos mil dieciocho, ante el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco dependiente del Poder Judicial de la Federación, 
requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de Información ; 
"DomIc!/K! flSlCO" 

Descripción e/a,. de 111 so/i<;ltud de informllCIón; 
"{ ] Con apoyo an los artlculos ' " y 6 pnmer p(IIralo, ín flflfl, r IflICCK!fI8s / r 111 de le 
COn$fJtUClÓtl Fed9ra/ ~Irvo.s y aplicables de 111 Ley Fede.-.I de Tf'8/I$p8f&fICÓ/I r Acceso 
a 18 Informactón Públ",a, SOLICITO a su ~/IOrIa e v/a de ".,lotmac:1ÓIl pública renga a 
bien obseqUl8nne en V6fSIÓIl pilbhclJ 1<1 $oo/61>CIa de/".,l/Iva e,""//1a en aulos de la cauS/l 
penal número 15712006-VII de SU control conllll ( J 

ASlm'$m(). da serpO$'bJe, tenga a f»en obseqUia",", en V6fSIÓIl pilblK:a 1<1 san/enda de 
30 de uptJembru de 2010, emitida por el Prrmer Tribunal Umra/K! AUdiarde la TrI/cera 
Regtón con /asldollC;a en GulKlallljara. JIII,$CO, el cuad/lmo au~~",r numero 27112010. 
d9r1vado del Toell P!Jnal J07I2QJO. del contlOl del segulldo Tri~U"81 Uní/ano en el 
Estado de JII!<SCO, IIsl romo la sanlellCla em~1da IIn " jIncKJ de lIII1paIO dItecto 8&12013. 
del Indfce del Segulldo Tnbuna! CO/eg'ado en Matona Pella! en e! Estado de Jall~C1J, 
apelante y queJOsa respedlVamenr.¡ J 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO A TENrAMENTE PIDO 

UNO . • Tellf1nne pOr pte$enlitdo;Wlo:;Aando U ITHJ obsequ", ;"'formac¡(¡n púbhca 00 las 
actuaciones ¡ud""91f1S Que sa~81o y Que obron fin arr;/¡I\IOS del Tnbunal 

DOS. - En caso d() rEtqllanrse algún ¡r!lmlte dIverso o linte dIversa amondad me saa 
nollfic/Jdo para tealll8llO" ¡oc¡ 

2. Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho, el Lic Ángel Juan Sanlos /' 
Vésquez, actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado d~?, 
Oaxaca, por exhorto del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco notificó al particular, al interior del Centro Federal d 
ReadaptaCión Social número Trece, la respuesta a su solicitud de acceso/ 
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información, para pronta referencia se transcribe un fragmento de la diligencia 
actuarial: 

, .prrx:edo a leerle el conlenldo Integro de los 9Cuen:Jo(s) que se 18 notiflC8(n) de 
/echa(s). lromla y uno y veintinueve de maya ambos del 0110 en curso, entregándole 
copia d6/os mismos, manifestando Quedar legat y debidamente notificado: y agrego 'lIle 
si es su d6seo firmar al calce de la presente djl~n"a, para oonSlanci&, .. • ("'1 

3. Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho, mediante constancia escrita en 
la misma diligencia actuarial descrita en el antecedente inmediato anterior, el 
solicitante interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta emit ida por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oa~aca, en los términos siguientes: 

Acto que se recurre y puntos fH'lltorlos : 
'En este octo impligno el 8CUftrdo que me notif",an por causarme agravio, pues 
considero que de ocuen:Jo y atencoo de /a causa de pedir Y pOr la naturaleza del asunto 
que pretendo, ese Tribunal interpreta inadecuooamente la pretensiOn del suscTito y 
sos/aya la /I,lsten,18 00 la Ley General de Tmnsparenóa y Acceso 11 la Información 
Pllbl",", da cuyas arllculos lo. 142 y 143 fracción I!i y último párrafo proveen con 
med,"na e/andad que PROCEDE EL RECURSO DE REVISiÓN motf'lO de lo allleriol 
SOUCITO se me tanga por illterpooifmdo Rocurso de Revocación o el que legalmente 
proceda contm /11 presente proVIJldo y se admita 8 trámlle "t Recurso de Revision de 111 
citada Ley General" ¡oIe) 

4. Con fecha trece de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto correo 
electrónico emitido por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura 
Federal y dirigido a la Directora General de Atención al Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
los siguientes términos: 

'Por este medio 1Id¡unto el ofICIO VT-373-06-2018 pOr medio del cual se remite el recurso 
de revislÓll presantado por al C. l- .) anta este sujeto obligado, asl como las constenoas 
,emi/idas con al mismo. " ¡"'I 

Al correo electrónico, el sujeto obligado adjunto copia simple de la sigUiente / 
documentación: /' ;¡ 
1. Oficio número UT-376·06·2018, de fecha trece de junio de dos mil dieCiocho, 
signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura 
Federal. y dirigido a la Directora General de Atención al Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, e 
los términos siguientes: 
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"Me refiero al oficio 5328 suscrito por la Se<:retaria del Juzgado Sexto de DIMnto de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jallsr;o nredlanle el cual hace del 
conOClmienlo de esla Unidad de TransparenCIa, las manifestacl()(les realizadas por el 
C. ( ... 1. en la dillgfJrtCm de notificacIÓn de uno de junio de dos mli dlfiCiocho, llevada a 
cabo on el e. horto 214/20IB, las cuales sO/! del tenor siguiente 

'En este acto impugno al acuerdo qml me rwtifican por causarme agravIO, pues 
considero que de acuerdo y atenCKJII de la CauSa de pedir y por la naturaleza del 
aSlmto que pretendo, eso Tribunal interpreta inadecuadamente la protención del 
suscrito y soslaya la eXls/encia de la Ley Generol de Transparencia y Acceso a 
la InformaclÓfl PúblICa. de cuyos articulas 1' , 142 Y 143 Facción 111 y ÚltImo 
párrafo preveen con mediana _ claridad que PROCEDE EL RECURSO DE 
REVISiÓN motivo de lo antenar SOLICITO se me tenga por interponiendo 
Rocurso de Rawx:ación o el que legalmen te proceda r;ontro ,,1 presente proveido 
y se admita el Rocurso de ReviSIÓn de la citada Ley General' 

Por ende. ese Juzgado de Distrito se~alÓ 'lile e l re(:u rso que intenta e l panicular se 
encuentra previs to en la Ley Gener/l/ de Transparencia y Acceso a la Información 
Pub/k a. por lo que precisó quo no ara compaten cia do ose órgano j urisdiccional 

En ese sen/ido, con lundamemo en el an/clllo 14 7 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información PúblICa y con la finalidad de brindar eltrtlml/e COIrespondlenle 
a lal medIO de impugnación. que /XIrmita salvaguardar e/ d"rec~o de acceso a la 
InformaCIÓn de! panICular, edlunto a/ presente oficIO las constancias que remlt/O dICho 
Juzgado de Distrito y que se enllSlan a conlmu8ClÓ/1 -

1 OfICIO 5328 suscn/o por la Sacre/aria del Juzgado Sedo de D,slrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Jalisco 

2 Escrito de PfJticiOn del C. f. , ), medIante la cual solICitó al Tilularde! Juzgado $luto 
de Dls/ri/o de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. varslÓ/1 pÚblICa 
de la sentencIa definitiva eml/ida en 811toS de la ceusa /XInal 157f2006-V1I 

3_ RazÓn actuarial uno de Junio da dos md dIeCiochO suscrita por el Actuario JUdICial 
adscrito el Jozgado $0"/0 de Dls/rito da Procesos Penales Federales en el Estado 
de Jalisco. que con/lene las mamfestaclOnes presemadas por el C. r J, transC/ltas 
anteriormeme." ¡!lel 

11. OfiCiO número 5328, de fecha once de junio de dos mil dieciocho, suscrito por la 
Secreta ria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco. y dirigido a la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal en la Ciudad de México, mediante el cual se informa para 
conocimiento y para los efectos legales correspondientes. el recurso de revisi6n 
interpuesto por el particular. 
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111. Escrito libre presentado por el particular, ante el Juez Se)(\o de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, en los términos descritos en 
el anlecedente 1. 

IV. Razón actuarial. de fecha primero de junio de dos mil dieciocho, en la que se 
hace constar la notificación de la respuesta a la solicItud de informacloo. y la 
interposición del recurso de revisión, por parte del particular. en los térmInos 
descritos en los antecedentes 2 y 3. 

5. Coo fecha trece de junio de des mil dieciocho, el Comisionado Presidente de este 
Instituto asignó el número de expediente RRA 3960/18 al recurso de revisión y, con 
base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. para los efectos de los artIcules 150. 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
156, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en relación con el numeral 16, fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

6. Con fecha veinte de junio de dos mil dieciOCho, la Secretaria de Acuerdos y 
PonencIa de Acceso a la Información. en términos de lo establecido en los acuerdos 
Primero y Segundo, fraCCIones V, VII . Y XII , y Tercero del Acuerdo mediante el cual 
se conr/8ren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar 
con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competellcia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Generol de Transparencia 
y Acceso a la Información Pliblica, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pliblica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente. acordó prevenir al particular para que, en un plazo no mayor de cinco 
días habiles posteriores a la fecha de notificaCIón del mismo, remitiera a la dlfección 
ponencia.rmC@inai.org.ml(, . 

• 
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donde obra el ac to impugnado, al atender la presente prevención , deberá 
expresa r d icha im posibilidad, el lo, sin modificar o ampliar su solicitud original, de 
conformidad con los articulas 149, fracción VI y VII, Y 150 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: apercibido que de no desahogar 
la prevención en el plazo señalado, su recurso de rev isión sería desechado. 

7. Con fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho1, mediante correo postal, con 
fundamento en el artículo 156 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se notificó al particular el acuerdo de prevención 
relatado en el antecedente inmediato anterior, la cual se tuvo por realizada el treinta 
de julio del presente año, de conformidad con el rastreo electrónico del número de 
guía proporcionado por el Servicio Postal Mexicano 

B. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, mediante servicio postal con fecha de registro dos de agosto 
de dos mil dieciocho, un escrito libre de fecha veinticinco de julio de dos mil 
dieciocho, remitido por el recurrente, mediante el cual se desahoga el acuerdo de 
prevención relatado, en los términos siguientes' 

., J 

002.- A(~nlo a las conS,deraciones y d,sposicton~s comenldas y previstas ~n las Reglas 
de BraSilia, es eviOOnte qlle mfI enc~entfO en una ciara desvent8Ja soci8/ por mis 
condiciones de vullwrabillditd, por /o anterior, e la fecha, me ~e Visto imposibilitado para 
ablaner IIn ejemplar o cop,a d6 la Ley Geooral de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica y de la Ley Federal de Transparonc;a y Acceso a la Illformación 
Pública. 

{)QJ, ' De ah! qlle desconozca sus contenidos y {JOt esa IGNORANCIA sea vlctlma del 
proceder iflCOllslltucional e ilegal de los 'Sujfl tos Obligados' respoc;/o da su obl,gación 
de brindar y dar a conocer Información p,iblica, por ro que le SOLICITO que de ror 
posible, de acuerdo con sus atribuclO(les nw obseqUie una vers~n pública el te~IO de 
los cuerpos normativos citados y de /os ordenamientos o normas que los reg~len 

004 - Dal contenido del olicto Y 1161 acuerdo que atllllldo. ro aprecia que transcnb6 to 
manifestado pof' el suscnto en Ulla C(¡dula de nOlir.caci6n de un proveido emitido por el 
Juez Sexto d6 Dlstrilo de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco: 
manifestac~n del sllscn/o de la cual usted considero que: ' .solo M despmnde qlJfl el 
recurrente so e~preSIJ agraviado sin ",d.c:.r cuales SOI'I las razones o motivos de su 
incon formidad en relación COII /os causales de procedencia del flJCurSO df! rovis~n 

, Se tUI/Q po< ooUlicado '" 30 de tutía de 2018 , ~a Q"" ..t 17 de lutía de 2018 fuo día ""'.bOl para esle Inshlut ' 
conforme al acuerdo de oias ",Mbiles 
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previstas an el articulo 148 de la (tly .. motivo por el cual no es posible desprender en 
forma e/ara la causa de ty:drr " 

005. - Bien, como dIje, desconozco las dlsposk:iones lega leS de la materia y por ende 
las obligaoones da /os 'sujetos ob"gaclos' en los rf/Cursos de revisión, osi como las 
focultadas que el ComIsIOnado Ponen/e y usted tengan: de ah! qua a mi consideroción, 
me encuentro en estlJdo de mdtlfenSJÓf[ 

006. _ Asilas cosas, precise aclarar qlHl el suscrito impugné el ocuerdo de 12 de aMI 
de 2018 que emitió el 'Sujeto Obligado ' Juez Sexto de Distrlto de Pr0C8sos Penales 
Federales en el ES/ado da Jalisco, medianta el cual se declaro incom{XIten ta para 
atender mi solicitud de aCC9SO e la informacoón que obra en sus archivos docurmmtales 
e infom!~ticos. 

007, - Sin embargo, el citado Juez de Distrito únicamente 
cédula de notificación sm ane~ar las demás constancias 
solicitud de i 
citado Juez Federal 

remitir la 
con mi 

OO' 

OOB, _ En el p6ffl1fo cuarto del acuerdo de 20 de junio de 201 B usled e~presa que en el 
expediente que actúa no Obra exprosión documental del OCIO 'loo se reculre. que por 
carga prol;8/oria. considera usted n_safio qua el SlJscrilo remita copia de /os acuerdos 
de 29 y 31 de mayo de dos m~ diociocho procedentas del Juzgado Saxlo dtl Distrito tln 
Procesos Penales F&deroles en ttI Estado de Jalisco. mismos qutl dictl ustttd mtl fueroo 
nolificados p&lsoflalmtlnttl con ftlCha 01 de junIO de 2018. 

009. - Bien, al respecto debo hacer la siguiente pre<;isión, en todas las 1egisJar;ioMs 
adje lNas que conozco, cuando el gobernado Impugna un acto ¡fu auloridad mediante 
algún recurso o medio ¡fu defensa qutl provea fa Ltly ¡fu qutl se tra le ttI asunto, dicha 
impugnación se realiza anle la aUloridad emisoro ¡fuI ae/o de molestia o pnva tivo, misma 
qlHl deb6 remilir al superior, el tI~pedltlnte o las constancias relatIVas al asunlo de dor>de 
emana o ¡furNa el aclo Impugllado: y si bien COfftlsponde al rtlCummte estar al 
pendiente ¡fu la carga procesal, el ofrecer pruebas no es una obligación del gob6rnado. 
sino un derecho que es parte ¡fu las formalidades ese/lcialas del procedimien to. 

010, _ Asilas cosas, ignoro si IÚm/ro 00 la prosente insrancia es mi obligación la carga 
probatoria, u o¡'¡igaclÓfl del 'Sujeto Obligado' 00 remil" las constanCtas 
correspondientes o, de esa aUlondad rttquerir a l sujeto obligado informes jusllficados y 
las conslancias que obren an w poder qua tengan relación con el acto impugnado 

011 - Respecto 00 los acuerdoS 00 29 Y 31 dO lIgos/o dO 2018 que dice usted son 
procttdentes dtll Juzgado Se~to de Ois/rilo de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Jalisco y que mtI fueron noMeados personalmente tll dla primero de junio de 2018, 
expreso qlHl unicamente me fueron notifICados los prove idos de 12 de abrit dtl 201 B, 29 
de mayo de 2018 y 11 de junio de 2018 signados por el d Iado J UtlZ Ftlderal, 
circunstanCIa que asl debe constar tln la C{¡dulas de notificacióf1 de dichos proveidos 
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porhalX>rlo p lasmado de mi pullo y letro, y si acaso e\lstltlro 01 acuerdo de 31 df¡ mayo 
df¡ 2018, no me fue notifICado 

012.· Ahora bien, ,espec/o de los acuerdos que si me fl/eron notificados, ú",camemo 
se me corrit; /raslado con copms simpie~; de ahl que me encuen tro impos'b ill/ado pa,a 
de manero FORMA L, remitir a usted los 'documemos ' que con mol'vo de la 'esp"este 
bnndada me fueron entregados, pues carocen de valor probatorio trascendeme, por /o 
que SOLICITO a usted que requlOra al citado Jooz de D,s/ri/o p;lra que remita a esa 
Unidad Adlnlmstra/iva copia legible y certificada df¡ a) Escrito df¡ 13 de maf70 de 2018, 
m(J(f,an/e el cual solicoté iflformxi6n pública, b) Acuerdos de 12 de abril de 2018 Y df¡ 
29 do mayo y 11 df¡ jUnio de 2018. 

013, - En cumpliml!mlo al punto primero del acuerdo df¡ pravenci(m, expreso que 

a) ACLARO que el a CIO reclamado consiste en a l proveido de 12 de abril de 2018 
emitido por el Juez Sexto de Distfrio de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, en relación COll la causa penal 15712006-VII, medlanle el cual detormino /o 
siguiente: 

. . . digasele al promovenle que 110 ha lugar a prOVOOf df¡ conformidad reSjJ6Cto df¡ /o 
peticionado, puesto que es te Juzgador 110 es la aUloridad compe tente p;lra expedirle 
dichos documentos en versJÓtl pública, 

b) Las razcmes y motivos de illconfOfmidad resultan ser la negatIva del Juez de Dis/rito 
de prO(X)fCionarme infOfmación publICa que obra en su poder, y 9111aberSfil declarado 
illcompetente para expfJdirma la infOfmación ql<e ell versión pública le solicité; aunado 
11 que NO expresó /os pre<;epros legales en /os que respalda la determinacKm que emitió 
an al santido que lo hilO, pues de acuerdo con el artlcu/o 6, Constitucional, pJrrafos 
tercero y ",arto apartado A. fracciones 1, 111, V Y VII, el Juez de Distrito está OBLIGADO 
a preservar sus documentos en archrvos administfll¡'VOS actualizados; y que TODA la 
mformacKm que powe es públICa 

014 _ POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO y FUNDADO, ATENTAMENTE 
PIDO 

~ Tenerme por preSOIl /ado en tiempo y forma dando cumpllmiefllo a la preveflción 
que se me Ilace. DOS - BaJO pro/esta df¡ de<;ir verdad expreso que las auloridades 
penrtencranas han programado quo la re<;O/e(;ción de la correspondf¡ncla de /os rec;lusru 
del módulo do mr ubICaCIÓn, SfJ llaga únicamenta los dlas martes de cada Sfilmaflil 
TRES - Razón la anterior por la ql'e se DEBERA tene, como frteha de presentación del 
presente, la correspondltln te entre los dlas 24 y 30 df¡Jl<lio d9 20 18, es decir, df¡ntro del 
plazo de cmcodias que se com;edf¡, ponderando la circuns tancia de que es hasta eldla 
de hoy que terminé de radactar y suscribir el ocurso y la completa ,mposibilidad malOna l 
que tengo para entregarlo de manero personal o por medio de un torce,· en sobre postal 
al pelsanal carcelario anles del 3 1 de JulIO df¡ 20t8 o pa,a f)fesentarro ellla ofrcifla 
públICa de comunicaciones o ante esa Unidad Admimstr8liva CUA TRO. - Por lo 
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"nt!lrlOf, pOnd!lfanckl mis condiciones da vuln!lfabil,dad y desventaja social, y en 
ooservanc,,, del principio pro hom~le y el derecho de IlCCtlSO a la administreción da 
justicia y de las disposiciones 00 las Reglas de Brasilia, NO ser~ da lenerse en cuerna 
la focha 00 la impronta postal que CQfllenga si sobro postal en el que lamito mi 
promoción CINCO _ Me nollfique en el local de mi raclusiOO los 8Cueldos que se 
emitan obstlquillnoome copia. asl C(IfI'IO do los docurmtnlos y anexos a que se rofleran 
y COn Jo:¡ que se debe dar vista. para aslas/aran posibilidad mal da impugnar. objIJtar 
y/o denunciar · (sic) 

9. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con los acuerdo Primero, y 
Segundo, fracciones V, VII Y X, det Acuerdo mediante el cual se confieren funciones 
a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponen/es en la sustanciación de /os medios de impugnación competencia del 
Instituto Nacional de Transparencia . Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de dos 
mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado Ponente, acordó 
admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el particular, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 151 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de conformklad con el 
articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Finalmente, se requirió al sujeto obligado para que, dentro del plazo anteriormente 
sel'ialado, remita a este Instituto todas y cada una de las constancias que haya 
generado, con motivo de la atención brindada a la solicitud de acceso a información 
de fecha trece de marzo de dos mil dieciocho. que fue dirigida al Juez Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco y suscrita por el 
ahora recurrente. 

10. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación con la Administración pública Federal, se notificó a la Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal la admisión del recurso de 
revisión, otorgándole un plazo no mayor a siete dlas hábiles contados a partir del 

" 
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día siguiente hábil en el que se le notificará para que se hiciera va ler su derecho a 
formular alegatos y ofrecer pruebas ante este Instituto 

11. Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación con la Administración Pública Federal. 
copia simple del oficio sin número, de fecha cinco de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual expresó los 
siguientes alegatos: 

"[. -.] 

11. RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, 

En alenc",n a la prevención realizada por el secretario de Acultrdos y Ponencia de 
Datos PerS()'lales adscrito a la Ponern;u. del Comisionado RosItndoftvgueni Monteroy 
Cllepov. m recu,rerlle manifestó, esencialmente, los agral/IOS siguientes, 

'[ ) 006.- Asilas cosas, preciso aclarar que el suscn'/o Imp"gM el acuerdo do 
12 de abril de 20/8 que emi/i() el 'sujeto ot;ligado ' Juez Sexto de DI5tlllo de 
Procesos Penales Federales en el Estado de JaJ¡sco, mediante Itl cual SfI declaro 
im;ompetltnle paro ate rlder mi solic,tud de acceS() a la Información QUIt obro Itn 
sus archivos documentales e informt1tff;OS. 

007.- Sin embargo, el c'tado Juez de Distrito Onicarrnmtlt mlt hizo fallOf do remitir 
la cédula de notilicaclÓll Sin anexar las demlls COJ15tancias Que tienen relación 
con mi solicilud de mformación publica, proclJder dm Q"e ignOto si es Iltgal o ilegal 
porpa rte del citado Juez Federal 

( ) 

En C(,mphmlQrllo al punto pomero del acoordo de pre~enc",n, expreso Que 

a) AcJaro que el ""lo reclamado conslsle en el pro~eldo dlt 12 de alJld do 20t8 
em,tido p<:>r el Juez Sexto de Dlslrito de ProcltSOS Pltrlales Federoles en el ESlado 
de JaliSCO. en rel",,1ÓIl COI) Ii! causa penal 157í2006-VJI, mlJdlaflle el cual 
dele/minÓ lo slgu'ente -

, .digasele al promoveme qUfJ no /Ia lugDr proveer de conformidad 
respeclo de /o peticionado, puesl0 QUIt eS11t juzgador no es Ja Bulandad 
competenle para expedirle dichos documltntos en ve",1ÓIl pública.' 

b} Las razones y molivos de inconIO""'dad resultan ser la nltgatlViJ del Juez dlt 
DtSrrilo de proporcionMme inlormaclÓll p(¡bllca que obra en 511 {XJder, yelhaoorw 

9 
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decJarado inrompetonte para expediml6le mformación que en vetSión pOMca le 

solicité. r ··1·' 

/11 , FIJACiÓN DE LA LITIS. 

De !os motivos ~ inronlorrmdad exprosadmJ por el f6Ct/rrento, se despreruJ6 que 
se~aló, asencialmenle, sus agravios en contra la manifestación de incompetencia por 
parffl ~I Juzgado $(Ixto de Distnto de Procesos Penales FedoraJes en el Estad<) de 
JaliSCO paf9 alenderla solicitud ~ información planteada, 

Estimar lo romrano, implicarla el desbordamiemo d6 la litis, pues acon:I6 al arllculo 93, 
de la ley Federol de Procedimionto Admmislf9tiw, de aplicación supletoria" la matena 
conf0rm6" lo dispuesto en el numeral 7, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública', en el rectJrw de revosión no pueden revoearse o 
modificarse los acto ... administrativos en la pane no Impugnada por el reCUffenre. 

ALEGATOS 

El agravio 001 f9Curronle resulfa Infundado en atención a que el Juzgado $(Ix/o de 
Distrito do Proccsos Penales FfJ(/erales en el Estado de Jalisco rosulta, afectivament6, 
incompetente para a tenderla solicitud de proporcionar las copias cof/i(lCada s solicitadas 
de las tNntencias fflqlKttidas por el p<Jr/lCular 

Para oomostrarlo. rosulta por/mente tNlIalar q/Je el partK;ular requirió, del Juzgado 
Sexto 00 Distrito de Procosos Penales Fedorales en 01 Estado de Jalisco, las sentencias 
que se en/,slan a conlinuación 

a) $(Intefl(;ia definitiva emitida en la causa ponal 157/2006· VII de di<;hc ótgeoo 

b) Sentencia de treinta de septiombre 00 dos mH dioz, 6mitllJa por el Primer Tribunal 
Unitano Auxiliar de /o Tarcora RIIgIÓll con reSIdencia en Guadalajara, JalISCO en el 
cuaderno auxiliar numoro 271120 I O, ~nvado del to<.:a jXJnal 30712010, del rontrol del 
Segundo Tribunal Unitano del Estado de Jalisro 

e} Sentefl(;la emitida en el juiCio de amparo drr9Cto 8812013, del Indico rkl Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal on el Estado do JaliSCO. 

Lo antarior, on los /6rminos siguientes.' 'SOLICITO, sU Señor/a on Vla de informacIÓn 
pllbiK;a, tenga a Ol{!n obsequiarme en vorsión pUblica . 

En respuesta, el Juzgado de Distrito sellaló que fK) habla lugar a pro"""r de 
conformidad respecto a lo poticionado, puesto que ese órgano jurisdiccionat no era la 
autoridad oomjXJ tenle para expedir dK;/los documentos en versión pObllCa , por lo que 

> Al1iculo g, .. No $O podrWl rovocaro modtficw lo> ado.s _.,""'" .... '" P*Ie 1>0 ~ "'" 01 """",",,,n~ 
, ArlIcuh> ,. A rol1. do ~ • • proso "" osi. Loy .... opIjcarMl do m.,.,. ~upIo""'" y e<!" ~ O<don do~, "'. di--..,. do .. Loy ¡;. ... ntI y do 111 Ley F-.-.. do ~'" Adn"onI ... ~~_ 
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en todo caso. dobla roalllar sU ~llción ala Unidad do Transparoncla del Consejo 
do la Judicatura Foderal on la Ciudad do México. 

06 lo antanar se am"erta que el solicitante debIÓ haber remitido Su $DIlCltud de 
inlormacidn ante la Unidad de Tran~rencia del ConsefO de la Judicatura Federal. en 
términos del articulo 123 de la Ley F6derol de rronsparencia y Acceso a la InformaCIÓn 
PObllca. el CIIal S6 tronS(;flb6 a COIltlnuoc/ÓII: 

'Articulo 1 23. CualqUl(!r persona pIY si mIsma O a trav6s de Su :"~?",'~":"'?: 
fJOdro presentar una solldtlJd de !lCCeSO a mformaclÓll 
rronsparencia, a Ira,,!!s de la PlalafQrmª Nacional, en 
deSignadas para ello, vía <;Off80 eleCtrónico, correo postal, ":'~;,";'rl:'. ;".;~,¡~ 
verbalmenle O walqUler medio aprobado por el Sistema NocIOnal' 

:"'~:':"::O;' : :ro:':'::,,~,;.~,;,IO senallldo por flI locurrente, no existIÓ una negativa porparfa del / para proporcionar la informaClÓll manifestó Su 
para atonder su 

Máxime que de confomlldad con /0 provisto en el articulo 5 de/ Aweroo Generol de/ 
Pleno de/ Consejo de /a Judicatura Federal, por !JI qua se expiOOn los Lmeaml(!ntos 
Básicos Pflra rogular el procedimiento administratiVo mtemo de acceso e la información 

así como e/funcIOnamiento d!JI Comité d6 del 
, las 

Por lo antenor, se acredita que, efect,vamente, el JuzgadO Sexto de Dlstnto de Procesos 
Penales Federales (esultó incompetente para propotcionar las Vf)(sianes publocas 
soIicilildas, toda vez que e/ solocitante debió presenter su soIótud anle la Unidad de 
Transparenc,a dfll Conse;o de la Judocatura Federal en cumpllml(!nto del ptOCedlml(!nto 
provisto en la Ley de la materia. 

PRUEBAS 
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E~ atendón a/acuerdo de admisión de facha veinOtnls de agosto da dos mil dieciocMO 
dictado an el Re<;ur.;l) de Revisión RRA 3960/t 8, suscrito por Yo/anda Viclona VlCtlncio 
Góm6z, Socrotaria de Acuerdos y Ponencia de ACCElSO a la Informackm, se romite el 
oficio 7538 suscrilO por el Juez Sexto de Disl,;/o de ProctIw.s PuMlas Federo/es, asl 
~omo un archivo que contiene las la peticJó¡¡ de lra<:f/ de mala de dos md dieciocho, as/ 
como los acuerdos de doce de aorU, veinlmusve de mil 

~~~~'~<~. lados 9n la 

/)(> igual forma. s ... otmcen las siguientes plUsb9S, 

1._ Las documentales publlcn. con/9nidas sn el 9xped!ante que se ¡m ... xa al ptesente, 
las cuates oons'sten. entre atras, 911/8 solicitud de Información y /a ro5puesta snlrogada 
al solICitan/e, 

2. _ La presunción a/legal y humana, En todo lo que favoralca al Consejo de la 
Judicatura Fedaral 

3. - La Ins trumental do actui1ciones. COns,stenta en lodo lo 9duado en 81 prossms 
Recurso de Revisión 

Por lo exputtsto, atenla"","!e soIic~o: 

PRIMERO, _ Tsn ... rmé por ptasemado an tiempo y !amia rind .... ndo al ptl.lsent ... informe 
y all.lgalos. 

SEGUNDO. _ Ss confirmé la raspuesta proporcionflda poresls sujeto obligado.· (..e) 

Al escrito de alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia simple de la siguiente 
documentaci6n: 

1, Oficio número 7536 de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho. suscrito 
por el Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
y dirigido a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Jud icatura Federal en la 
Ciudad de México, mediante el cual se proveen los documentos que solicita este 
Instituto_ 

11. Constancias adjuntas al oficio 7563, descrito en el numeral inmediato anterior, 
constantes de un total de noventa fojas úti les, las cuales dan cuenta de los 
documentos generados para atender la solicitud presentada al juzgado, el exhorto 
realizado y todas las constancias generadas internamente para llevarlo a cabo, asi 
como las documentales que dan cuenta del turno del recurso. 

" 
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11 1. Acuerdo de fecha doce de abril de dos mil d ieciocho, s'gnado por el Juez Sexto 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jatisco, mediante el cual 
se recibe y responde el escri to libre emitido por el recurrente, en los siguientes 
lérmmos: 

-COn fuooamen/o &Il DI /lIf/culo 2 f Y 97 del Cód"JO Federal de PI'OCOO"'N8n1OS Penales, 
se nIOOO el escnto rUTIlado fKX ( I tl'ledlan//I el eulll soIIClla en V9r3lÓl! pUbllC/I 

1 _ $en/enoa derltl'frVlI ami/odll IIn /lUIOll de 18 cauSil penal &Il QUf!/ .se !ldu/I 

2, sen/ene'lI de fllJItl/1I de S41p/OfIrnlNII de dos m~ diez etrnloda fKX el Pnm/Ir Tnbunlll 
Unll/lllO AuXo/'lIf de 111 Tercer/l RegIÓll eoo roSldenda IIn Guadalapra, JIII,!l:O .n el 
cuaderno /ludl<lr nUl7lf/rO 27112010, del1V8do del /OCII pell8l 30712010, del eoolrol del 
Segundo Tribunal Unllario del E$/Ildo de JIIIISCO 

3,- San/ellC;a emillda en el JUICIO df¡ 9f11pafO dlTf/Cto 81l120/3, rklllndlC8 del Sagundo 
Tribu"al ColegIado en Maleria F'&ntt19fl DI Estado dfJ Jalisco, 

En con ted o a /o lIn/enar, dlglllUlllI al ptOIl'IOvente qUf!/ no ha lugar I provllllr dll 
conformidad respec to a lo petlclonlldo, puesto QUf!/ eslll juzgador no e$ la lIuto"dad 
competente para /lxpedme dIChos documcm/os 6n vefSIÓII public/l, fKX /o qufI &Il todo 
CIlSO, su peI/CIÓIl deberé realllllrla 11 111 Unidad de Tnmspdroncrll d8I COnse¡o de la 
JudIca/ura Federal &Il CIUdad de M4uXl 

FI/llllmen/II, lomando &Il ~ 
FIIdor.JI de Readap(aCIÓII SoCial nWnIro 

de 111 Suprflfl1l1 ColIII de 
que regula los IUlMaOS 

/lmparo, las ,-
de Jus tICIa 

Sa solICIta a IIIIIU/ondad e~honlJdll> que unll vez d,lIgeflClado DI e~hoItO de telfJrenc;a, 
de cumplUl'lI6n10 11 /o eSla~ IIn ellllt/culo I ID. del Acuetdo Gtoneral COnjunto 
/12015 de 111 Supr-ema Corre de Jus/ICIII de 111 N/JCIÓfI Y del ConsejO de 111 Judicatura 
Federal. y refllJ/allls /lCIU/ICIOOIIS COiIducenllls, resunado del ftám¡/" de la comunoc/lClClrl -r¡ 
oIictlll e/eclfÓIIlCII 11 liste 0rgaII0 ¡UflsdK:aonlll r (IC} 7 

IV, E;w;:horto número 143120t8 emit'do por el Juez Se;w;:!o de Distrito de P,ocesos .
Penales Federales en el Estado de Jalisco, dirigido al Juez de Dislrilo en el Esta 
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de Oaxaca . de fecha doce de abril de dos mil dieciocho. mediante e l cual se informa 
el acuerdo descrito en el numeral inmediato anterior, y se pide se cumpla con 
diligencias establecidas en dicho acuerdo. 

v. Acuerdo de fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Juez 
Sexto de Distr ito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, mediante 
el cual se recibe el oficio remitido por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Oaxaca. en el cual devuelve debidamente dil igenciado el exhorto 14312018, en los 
términos siguientes: 

' Con fundamf1nto ell el 8ftlculo 21 del Código Federal de ProcedImientos Ploma les. SIl 
recibe el o(w;io remitIdO por mf:ldio del sistema inlegral de seguimJ6nlo de expeditmt~s 
(S.I.S.E.), por personal del Ju¡gado Segundo de [)¡striro en el Estado de Oaxaca. con 
residencia en San Bartolo Coyolepec. mediante el cuel devlielVlJ debidamf:lnte 
diHgenciedo e' exhorto 14312018. de, Irldice de este órganojurisdicaonal. 

Háganse las enotac,o;lIIes en el libro de gobierno de este juzgado y acúsese el recibo 
de eSfllo correspond iente. 

Ahota bien de la comisión procesal de cuenta. se advierte que [ ... J. en ténninos de la 
notificación realizada por el Actuario Judicla' adscn"to al Juzgado Segundo de Distrito 
ell el Estado de Oexeca. con residencia en San Bartolo Coyotepec. manifestó: 

Redbo copla del proveido de 12 de Bbtil da 2018: asimismo en virtlld de que no 
estoy de acuerdo con el criterio de ese Tribunal solicito. que en observancia de 
los principios pro octKlne. pro homina. acceso B la justicia y tutela jurisdlCCÍOllal. 
se lll8 tenga por Inlerpomelldo el recurso ordinario que proceda contm el aC(1fJrdo 
notificarlo, yen considerodóll a mi desventaja social 

Al respecto. digasele Que no ha lugar a admitIr alguno d6 /os recursos que refiere 
proceda. contm el auto de doce de abril de dos m# di9Ciocllo. en el Q(1fJ se Indicó que 
este órgano junsdiccional no era la eutoridad compe tente paro expedirle los 
documf:lntos que soIicit6 en versión pública. 9dem~s. se la infom>ó donde deberla de 
realizar su solicitud. puesto qU6 de conformidad con lo dIspuesto en los articulo 365, en 
relaCIÓn ron el diverso 36 t del Código Federal de Procedimientos Penales. no as palIe 
en la presente causa. 

Finalmen te. tomando en cOl1sidllración que [ J. se encuentra interno en el Centro 
Federal de Readaptockm Social número 13 ·CPS·OAXACA·, con residencia en 
M¡ah uatliln de Porlirio O/tu. Oaxaca. con apoyo en el Acuerdo General COIIJunto 112015 
de la Suprema Corte de Justicia de 'a Nación y del COIlseJO de la Judicatura Federal. 
que regula los servicios tecnológicos relativos a la /r¡)mitackm eloctlÓnica del JUICio de 
amparo. las comunic9CKlnas ofK;lales. y kJs procesos de oralidad penal en los Centros 
de Justicia Penal FfKieral y an consideración al capl!ulo tett:ero de las comunicaclOOes 
ofic,ales elee/tónicas. y los art/cuJos to7. 108. toS. 110 Y 111. del Código AdJf.ltivo 
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Se so/Id/a 11 la alilOfOdad exhorrada. que una vez diliger¡ciado el exholto do referen<:ia, 
de cump/¡mlllnto a /o es/abifJcido en el articulo 110, del Acuerdo General Conjunto 
112015 de la Suprema Corte de Justicia de la NaclÓfl y del (;()(Isejo de la Judicatura 
Federal. y remita las ac/uaciofles corn1uce"tes, resultado del trámite de la comunicaci6<1 
oficilll eloc/ronlca a este órgllno Jurisdiccional.· ''''1 

VI. Acuerdo de fecha once de junio de dos mil dieciocho, signado por el Juez Sexto 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, mediante el cual 
se recibe el oficio 1607 remitido por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, en lOS términos siguientes: 

0(;()(l fundamento en los artlculos 21 y 97 del CódJgo Federol de Procedimlllnlos 
Penales. se rocibe el oficio 1607 del Juzgado Seglmdo de D¡stnto en el Es/ado de 
Oa~aca coo residefICia en San 8arlolo Coyo /epoc, rTIfldiall le el cual, devuelve 
debidarrnmle diligenciado el e~ /lo;lo 2141201 B. del IlIdice de este juzgado. 

En consecuenc'a, el comUnicado de cuenla y ane)(os, agr~uellse a los au los de la 
presellt", causa para que surtan /os efectos l!.>gales a que haya lugar: como lo so/«:,Ia 
acúsese el rllCibo de estilo correspond.an le y hágallse las allolaciones en el libro de 
goblllmo respect""o 

A/iora bllln, de la razón ac/vafOal se desprende Qlie al momen/o de la notificación 1 --J, 
refirió 

En es/e acto impugno el 8cutlrdo qlie me nolir/Can por causarme agrnvKI, pues 
COIIsidero Qlie d",lIcutlrdo y atellClÓfl de la causa de pOOlr y por la naruraleza der 
asunto Que pretendo. ese Tribunal 'n/erprela inadocuada mente la pro/efICión del 
suscrito y swlaya la eXistencia de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a 
la InformaclÓfl P¡)blica, de wyos ertlculos 10 142 Y 143 IrocclÓfl 111 y ¡mimo 
pMrafo proveen con mooiana claridad Que PROCEDE EL RECURSO DE 
REVISiÓN mO/IVO de lo all/erilx SOLICITO se me lenga por inrerpollirJfldo 
RewfSO de RevocacIÓn o el que legalmeme proceda con /m el presente pro~eldo 
y se IIdmila 8 trJmit", el Rewrso de RevislÓfl de la c,lada Ley General 

En a/enc,(m a lo allter.or, toma/ido en colIsiderac,óll que el reculso qua intenla se 
ellcuentra prevlslo en In Ley GOlloml de Transpamncia y Acceso a la Información 
púl>lica. por elide. 110 es compe/ellCia de esto órgallo jurisdiccional. envfese cop,n 
rertir«:ada del eS{;rito y de la rozón ac/uarial de r -1 a la Unidad de TronsparofIC,a del 
ConsejO de la Jud«:atufiI Federal en la O lJdlld do Mliúco, P8ra los efoc/os legales 
conducen les 
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Ahorn bien, tomando en conSJderac.(m qua se encuentra intemo et Centro 
Federnl de Readaptación Social número 
MJahuattán de Porfirio Dlaz, Oaxaca, con apoyo en I 
de la Suprema Code de Justicia de la Nadón y del Consejo de I 
que r!>gula los servicios tecnológICOS relativos a la tramitación electrónica I . 
amparo. las comunicaciones o';r;iale~, y /0$ PffXf!SOS de en 
de Justicia Penal Faderal y en consideración I I 

;,"';;;"~";¡s electrónicas, y los aft/culos 107, 108, 109, 110 , del 
I exhOllo v/a SISE al , 

Se so/;cita a la autoridad exhottada, que una V8Z diligenciado el e~ /Jor!o de referenc,a, 
de cumplimiento a lo establecido en el articulo /10, del Acuerdo General Conjunto 
1/2015 de la SUprema Corte de JustK;Ja de la Nación y del Consejo de la JudK;etura 
FocJernl, y remita las ac/uacione~ COflducenl$s, resultado del/romi/e de la comunicaclÓ/1 
oocial electronica a e~te ór"gIlJ1O jurisdiccional 

Se instruye a la secretaria de la mesa correspondiente para que realice el envio de la 
copia digitllJizllda de la comunicación oficial ordenada, con su firma elllCtrOnK;a y del 
Juez. 

{.. r ('*'1 

12. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo postal , 
con fundamento en el articulo 156 fracciones I y 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó al recurrente la 
admisión del recurso de revisión interpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete 
dias hábiles contados a part ir del dia siguiente hábil en el que se le notifi cara, para 
que hiciera valer su derecho a formular alegatos ante este Instituto. 

Asimismo, a dicho Acuerdo se adjuntó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información de conformidad con los acuerdo 
Segundo, fracc ión VII y XII , Y Tercero del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funcio/Jes a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Da/os Personales. establecidos en la Ley General de Protección de 
Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la In{onnación Pública , yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Infom¡ación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, dictó acuerdo por medio del cual amplió por un 
periodo igual el plazo para resolver el presente recurso de revisión, con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 151 de la Ley federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Dicho acuerdo fue notificado debidamente a las partes. 

14. Con fecha cuatro de octubre del dos mil dieciocho, se recibió correo electrónico 
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado por virtud del cual entregó copia 
de los documentos que dan cuenta que dio trámite a la sol icitud de acceso. 
notificando tal hecho al particular, mediante correo certificado; cabe referir, que se 
proporcionó copia del acuse de envio_ 

15. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el en el 
punto Tercero, apartado VII del "Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a 
los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con /os Comisionados 
Ponentes en la sustanciacIÓn de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública" 
publicado en e l Diario Oficial de la Federación el vein ticinco de agosto de dos mil 
dieciséis, acordó el cierre de la instrucción. pasando el expediente a resolución. 
según lo dispuesto en el articulo 156. fracciones VI y VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública_ 

CQNSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competenle para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 6, Apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo set'iatado por tos 
articulos 41 . fracciones I y 11 ; 142. 143. 146, 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario Oficial de ;;'-~-;¡, 
la Federación el4 de mayo de 2015: 21 , fracción 11 , 146, 147. 146. 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; asl como los artículos 1 
fracc iones I y V, 18. fracciones V y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacio al 
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de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

Segundo. Previo al análisis de fondo del agravio formulado en el presente recurso 
de revisión. este Instituto realiza el estud io oficioso de las causales de 
sobreseimiento por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente . 

Al respecto. el art iculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé los siguientes supuestos: 

ARTICULO 162. El recurso ser~ sobreseldo. en lodo o en pane, cuando. una .ez 
adm~ido. se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

1. El recurrente se desista expresamMte del recurso: 
11. El recurreme fallezca o. tratMdo,e de personas morales que se disuelvan. 
111. El su¡eto obligado responsable del 3<;10 lo modifique o revoque de tal ma!1f!fiI que el 
recurso de re_ isión quede sin materia. o 
IV. Admrtido el recurso de reVisión. aparezca alguna eausal de improcedellCia en los 
té rminOS del presente Capitulo. 

Del anal isis realizado por este Instituto. se advierte que no se actual izan las 
hipótesis previstas. ya que no se observa que el recurrente se haya desistido del 
recurso. haya fallecido. o haya aparecido una causal de improcedencia: por lo que 
no se actualizan las hipótesis de las fracciones \. 11 Y IV del citado articulo. 

No obstante. lo anterior. se advierte que si se actualiza la hipótesis prevista en la 
fracción 111 , esto es, que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 
revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia: lo anterior. por 
las siguientes consideraciones. 

Al respecto, resulta necesario retomar que el particular presentó una solic itud de 
acceso a información. mediante escrito libre fechado el trece de marzo de dos mil 
dieciocho, misma que dirigió at Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado do Jalisco dependiente del Poder Judicial de la 
Fedoración, lo siguiente: 

"[ .. ] SOLICITO a su Senaría e .... Ia de información públ ica tenga a bien 
obsequiarme en versión pública la sentenc ia definiti .... a emitida en 
autos de la causa penal numero 157/2006-VII de su control contra 
[ . [. 
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Asimismo, de ser posible , tenga a bien obsequiarme en vers ión pública 
la sentencia de 30 de septiembre de 2010, emitida por el Primer 
Tribunal Unitario Auxiliar de la Tercera Región con residencia en 
Guada lajara, Jalisco, el cuaderno auxilia r número 271 /2010, 
derivado del Toca Penal 30712010, del control del segundo Tribunal 
Unitario en el Estado de Jalisco; asl como la sentencia emitida en el 
juicio de amparo directo 88/2013, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal en el Estado de Jalisco; apelante '1 
quejosa respectivamente [", ] 

En respuesta, e l Juzgado de Distrito le sei'ialó a través de Acuerdo de fecha doce 
de abril del dos mil dieciocho, que no había lugar a proveer, de conformidad 
respecto a lo peticionado, puesto que ese órgano jurisdiccional no era la autoridad 
idónea para exped ir dichos documentos en versión pública, por lo que, en todo caso, 

l li del Consejo de la 
Judicatura i 1, no se brindó trámite a 
la solicitud del particular, 

Derivado de lo anterior, el particular se inconforma asentando en la notificación 
realizada por exhorto por el actuario jud icial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Qaxaca, que se encontraba inconforme con ' considero q/le de 
acuerdo y atención de /a causa de pedir y por la naturaleza del asunto que pte/endo, 
ese Tribunal interpreta inadecuadamente la pretensión del suscrito y soslaya la 
existencia de la Ley General de Trallspatellcia y Acceso a la Información Pública", 

En este sentido, el Juzgado notificador por exhorto remitió el recurso al Juzgado de 
origen -Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco- y 
éste resuelve que no es competente para conocer sobre el recurso remitiéndolo al 
Consejo de la Judicatura Federal y a su vez éste lo remite a este Instituto; de este 
modo, al recibirse el recurso de revis ión se reg istra el recurso contra el sujeto 
obligado denominado Consejo de la Judicatura Federal. h 
Derivado de lo anterior, después de una prevención formulada por este Instituto, el 
part icular se inconformó por et acuerdo dc doce de abril de dos mil dieciocho 
que emitió el 'Sujeto Obligado' Jucz Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado dc Jalisco, mediante el cual determinó que no habia luqar 
a proveer para expedir las copias requeridas, señalando que quien debia dar trámi 
era la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, motivo po el 
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cual, no se le brindó el trámite correspondiente a la solicitud del particular, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia. Con motivo de lo anterior, se 
admitió el recurso de revisión, tocla vez que se actual izaba la causal de procedencia 
prevista en el articulo 148. fracción X de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Ahora bien, una vez admitido el medio de impugnación gue nos Ol;upa, 
mediante su escrito de alegatos, 01 Consola de la Judicatura Federal se hizo 
sabedor del acto gue generó 01 rocurso de revis ión, es decir, se hizo sabedor 
de la solicitud de acceso gue el particular presentó anle el Juzgado Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales 01'1 el Estado de Jalisco: en este sentido, 
defendió la legalidad de la respuesta indicando que, efectivamente, el juzgado no 
era el idóneo para dar trámite a la solicitud de acceso, ya que ésta debió dirigirse a 
la Unidad de Transparencia, 

De igual forma, manifestó que, con el objeto de privilegiar el derecho de acceso a la 
información, yen atención a lo expuesto en el recurso de revisión presentado por el 

I la Unidad de del j de la Judicatura Federal 
I I 

i i en í i 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

A efecto de acreditar lo anterior, el sujeto obligado a través de correo electrónico 
señaló que ha brindado el trámite a dicha solicitud la cual ha quedado 
debidamente registrada en el Sistema INFOMEX con el número de folio 
0320000437618 , con lo cual indicó acr(!dita haber modificado su actuar y 
brindado el trámite correspondiente a la solicitud dol particular. 

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el 
malerial documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de 
la Plalaforma Nacional de Transparencia, asi como de los demás medios 
autorizados como es el correo electrónico y la Herramienta de Comunicación con la 
Administración Pública Federal; éstas se consideran como la instrumental de 
actuaciones, mismas que serán tomadas en cuenta, a efecto de resolver lo que en 
derecho corresponde y se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica 
y la experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo 
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suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera 
congruente con la Litis planteada. 

Una vez establecida en el presente asunto, es de recordarse que el particular en 
desahogo a la prevención real izada por este Instituto, señaló que se inconformaba 
con el acuerdo de doce de abril de dos mil dieciocho que emitió el Juez Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. mediante el cual 
éste determinó que no habia lugar a proveer para expedir las copias requeridas, 
señalando que quien debla dar trámite era la Unidad de Transparencia del Consejo 
de la Judicatura Federal, act ualizándose en ese sentido una fa lta de trámite a 
su solic itud . 

Al respecto. debe indicarse que el Consejo de la Judicatura Federal, es el órqano 
encargado de la administración. vigi lancia y disciplina de la carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación de conformidad con el articulo 68 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, de confomlidad con lo dispuesto en la fracción XXXIV del articu lo 81 de 
la referida Ley Orgánica del Poder Jud icial de la Federación, se desprende que el 
Consejo de la Judicatura Federal será el encargado de administrar los bienes 
muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los 
documentos integrados al archivo judicial de juzgados de d istrito y tribu nales 
de circuito de todos los c ircui tos judiciales del país , garantizando su 
mantenimiento , conservación y acondicionamiento, a excepción de los que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia. 

En virtud de lo anterior, el Consejo es el facu ltado para poder brindarle atención 
a una solic itud de información , de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organi¡;ación y funcionamiento del propio Consejo, y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generoles, pues se 
advirtió que el sujeto obligado. cuenta con una Comisión para la Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. la cual tiene entre sus 
facu ltades: 

Art iculo 49. la Com,slÓn para la Transparencia, Acceso a la InformacIÓn y Protección 
de Datos Pe,-,.ona lcs del ConseJo, tendra las Siguientes atribuckmes. 

1. Conocer, sustanc 'ar y resolve' los recursos de rev,slÓn y reconsideraclÓO preVIStos en 
el Titulo Séptimo del Reg lamento conjunto de transparencia ; 
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11. Vigilar que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de TransparenCia, el 
Reglamento conjunto de t,anaparencl , y demíis disposiciones aplicables en la 
materia y , en caso de incumplimiento, h,cer las recomendaciones pertinentes a 
las árus admin istrativas y órganos jurisdiccionales; 

111. SupervIsar qLJe se ponga a dlsposlClOn del públi<;:o la información que refiere el 
art iculo 7 de la Ley de Transparencia, y que sea actual i~ada periódicamente, asl como 
autori~ar aquella informaclÓll en poseSIón de las áreas administrativas y órganos 
juri sdiccionales que se estIme conven iente difundir en la P:\g",a de Transparencia del 
Consejo; 

VIII. ReVIsar y aprobar el proced imiento y los formatos de las solICitudes de acceso a la 
información, asl como los de ao:;eso, rectIficación, cancetación y oposición a la 
publicación de datos de caracter personal, que someta a su consideración el ComIté de 
Acceso a la InformacIÓn y Protección de Datos Persooales elel Consejo; 

IX, Revisar, aprobar y expedir los procedImientos y métodos para administrar y mejorar 
el fu nCIQn3miento y operación de los ardlivos de las áreas adm,n istrabvas y órganos 
junsdk;óonales; Jos criterios espec lficos en materla de organización y conservación de 
arch;"'os; asl como el Plan Anual de Desarrolto Ardliv lsbco y el Manual InstitucIOna l de 
ArChIVOS, 
X. Aprobar y exped ir los lineamientos y pollbcas generales para la adminfstración, 
seguridad y protecci6n de los datos de carácter personal que estén en posesión de las 
~reas admilllstratlvas y 1<:>s 6rganO$ Junsdicclonales; 

XI. Determina r, conforme a la propuesta del Comité de Acceso a la Infom1aciOn y 
Protección de Datos Personales del Consejo, los indicadores de gestión qLJe permitan 
divulgar los principales aspectos de las funCIOnes juri5dicciotlales y administrativas del 
ConsejO y de lo. órganos jUrisdiccionales, los cuales se difund irán en medios 
e~trónicos de consulta pliblica con actualización mensual, 

Por lo expuesto, se vislumbra que el Consejo de la Judicatura Federal cuenta 
con una Comisión especializada para poder brindarle atención a las 
solicitud!!s de información, sobre los temas derivados del ej!!rcicio de las 
facultades del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones el! materia de lransparencia, accoso e la información 
pública, protección de dalas personales y archivos, ordena lo siguiente, 

CAPITuLO TERCERO 
DEL PROCEOIMIENTO PARA GENERAR VERSIONES PÚBLICAS 
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Pa,. ~ caso do!o <1"" el soIiatanle ,_e la aIn",,"a tlooc.a do!o un <IOCUmeflto y &11. no a>n1~ 
informaoón re$&fY~ O contidef'IoaI pOO" _11"'" "" el "-9at y hota,;o """ pa'. el -"do 
d,oponga ellItUIar del "ea "d"."'II""'. u 6rgano JUnsdicoonal_ loo \enga l>IjO IU rnguaroo 

De lo anteriormente expuesto se desprende que, los titulares de las áreas 
administra tivas y órganos jurisd iccionales serán los responsables de que se 
elaboren las versiones publicas de toda la documentación que se encuentre bajo su 
resguardo, siempre y cuando so reciba una solicitud de acceso requiriendo 
dicha información, a traves do la Unidad do Enlaco, o bien , se refiera a 
información que deba publicarse en cumplimiento de alguna disposición normal iva. 

Asimismo, en relación con lo anlerior, se debe dejar claro que, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y demás disposiciones aplicables, es menester hacer alusión al 
procedimiento de atención a las solicitudes de acceso a la información, previsto en 
la Ley de la materia, mismo que dispone lo Siguiente: 

Articulo 123. Cualquier persona por 1I misma o a través de su 'eP\'lllsentante, podr~ 
presentar una soIratud de acceso a mlormaaon ante la Unidad de Tlansparencoa a 
través de la Plataforma Naoonat, en la ofICIna u ofiCInas desognadas pala eRo, vts correo 
electrOnico. COITeo postal, rntIflsaJOris, tel&grafo. verbalmente o ClJalqu .... medro 
8P10baó0 por el Sistema Naoonsl 

Art iculo 130. Las Uoodades de T.anspalerlCia aU ~ llIa,án a 10'5 partlCula,es en la 
elaboración de las solICitudes de itCCeSO a la información, en particu lar en 101 casos en 
que el solic itante no sepa leel ni eSCftbjr Cuando la Información solicitada no Ha 
competencia del sUjeto ob ligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la 
Umdad de Transparel'lCl8 Oflentar~ al particular sobre los JlO$Ibles $ujelOS oblfgados 
competentes 

SI la ,ollcilud es p'tI.!!!.d •• n!. yn Area d itt lnlil a la Unidad d. Yr.n,p'f.ncl" 
.Qu611. '.ndra la obligación (l. Indlnr'l pan icular la ",bicacló!! rA in (l. 1, Unidad 
d. Yranspa"ncia. 

En ningún caso la enlfega de InlormllClOn estan! conchcronada a que H lTlOl/'o'e o 
jusnfique su unlizacoo. ni H requenn! demoslfar mleré$ alguno 

los .uJetos obligados deber.n 010'11" acceso a lo. Documentos que te 
encuentren en sus archivos O que etten obligados a documentar de acu,rdO con 
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sus fxullad .. , competenclu o funciones en el Iormato en que el soM:rtame 
manif_te de entre aquellos Iormatos eXIStentes. conforme a la, e.rkled.beas f!5rcas 
de la inlormiICIÓII o deI.r donde se encuentre asl lo pernllta. 

En el caso de que le informacOÓll s.oIic'tada consista en bases de datos 118 debera 
priv~eg;a r la entrega de la misma en Formatos AbIertos. 

Articulo 132. Cuarmo la In fOOllatión req",erida por el solicitante ~a IISt6 disponible al 
po.lblico en medios impresos. taleSCOI1'IO libros. compendios. tripticos, registros pObficos. 
en Iormatos eleetrórueos dISpOnibles en Int8rfMII o en cualquier airo medio. se le hara 
saber por el medIO requeriOO por el $OIrer!aonl1! la fuente. el lugar ~ la fOfTTlil en que puede 
conaultar. reprodUCll' o ad<¡UIlY dicha i1tormacrOn en un plazo no mayor a Cinco dlas En 
caso de que ellOIlCIIaOte requiera la onlormad6n en un Ionnalo eIeetr 01 ....... especifico 
o confllSta en baaea de datos. los suJ8lO$ obligados deberán entregada en el mismo o 
en el que originalmenta se encuentre. pnvileglaJlClO Su entre-g.a en Ionnatos abiertos. 
s.al\lo que eXISta impedimento just,rocado 

Articulo 133. LII Unidades de Tr.n.parencla deberán 9"lntlu' que lu 
solicitudes .. tumen a l odas 111 AriO" compelenles que cuenton con la 
Infonnaclón o deban lenerla da acuerdo a IUI facultad .. , competenc ias y 
funciones. con el objeto di que realicen Unl bu,quedl exhIUIUV, y rnonable de 
la información IJOIlciUda. 

Articulo 135. la resJlU8Sla a la 50Iieitud deber. ser notdiciOda al inll!resado en el menor 
trempo poa'bIe. que no podra exeedef de veinte dial. contados a partrr del dla SIguiente 
a la presentaclOn de aquéna. 

Excepcionalmente. el plazo relorido en el ~rralo anterior podr~ amplia 'u hasta p<lr 
dieZ dlas mas. siempre y cuando eXIStan razones fu ndadas y moIivadal . las cuales 
deber~n ser aprobadas por el Comité cM Transparencia. medianil! la emi5l6n de una 
resoIuco6n qlJfl deberj noblicarse al soliCitante, antes de su vencimiento 

Articulo 136 El ace:eso se dara en '" modalidad de entrega ~ en su caso. de anillo 
elegidos por el sohcItante Cuando 11 inlormaciOn no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegrda, el sujeto obligado Oebera ofrecer otra u otras modaIidlldes de 
entrega 

De lo anterior, se desprende que: 

• Cualquier porsona por si misma o a traves da su ropresentanta, podra 
presentar una solicitud de acceso a información ante la Unidad de 
Transparenc ia, a travós de la Platafonna Nacional, en la oficina u 
oficinas designadas para ello, via correo electrónico, correo postal, 
mensajeria, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el 
Sistema Naciona l. 

,. 
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• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solic itudes se 
turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla, para que realicen una búsqueda exhaustiva de la misma, 

• Los sujetos obligados debcran otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. 

• La respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte días. contados a partir del dia siguiente a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente, podrá ampliarse el plazo por 
diez días más. siempre que existan razones fundadas y motivadas. 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o 
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obl igado deberá ofrecer otra u 
otras modalidades de entrega 

• En caso de que la información ya esté disponible al público en medios 
impresos o en formatos electrónicos disponibles en Internet , se le hará saber 
por el medio requerido la fuente, el lugar y forma en que se puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información, en un plazo no mayor a cinco dias. 

• La Unidad de Transparencia debe garantizar que la solicitud de acceso a la 
información se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a las facu ltades. competencias y 
funciones. con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda 
e~haustiva de la información requerida. 

En ese sentido, del análisis realizado a las documentales que obran dentro del 
expediente del presente recurso. se advierte que, el Juzgado Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. derivado de la sol icitud del 
part icular relativa a que se le proporcionara versión pública de diversas sentencias, 
le indicó que no era la autoridad idónea para expedir dichos documentos en versión 
pública , por lo que, en todo caso, debía realizar su petición a la Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatu ra federal en la Ciudad de México. 
resultando en dicha respuesta una falta de trámite de la solicitud del part icular 
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En razón del anál isis normativo realizado anteriormente, se adVierte que, 
efectivamente, el articulo 123 de la Ley de la materia refiere que cualquier persona 
por si misma o a través de su representante, podrá presentar una soliCitud de 
acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma 
Nacional, en la oficina u ofICinas designadas para ello, via correo electrónico, correo 
postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medIO aprobado por el 
Sistema Nacional. 

Asimismo. el articulo 130 de la Ley Federal referido en párrafos anteriores, serlala 
que, si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de TransparenCia, 
aquélla tendrá la obligación de ¡ndic .. r al particular la ubicación fisica de la 
Unidad do Transparoncia. 

Por lo expuesto, se advierte que la solicitud presentada por el particular ante el 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
efectivamente, no se realizó de forma adecuada , ya que este no ora el sujeto 
obligado, aunque si posiblemente la unidad administrativa competente -respecto 
de una parte de la solicitud, es decir, respecto de la resolución de su control -; por 
ende. conforme a la normallva analizada 10 procodente era que se le brindara el 
ttámile a la solicitud gestionándose a través de la Unidad de Transparencia, 
mediante la Plataforma Nacional, o en su caso en la oficina u oficinas designadas 
para ello, pero era necesario que la autoridad Jurisdiccional que conocIÓ de inICIO de 
la solicitud, le indicara al particular la ubicación fisica do la UnIdad de 
Transparencia, a efecto de que, estuviera en posibilidad de realizar su consulta via 
correo poslal, o bien, en aras de garantizar el derecho de acceso del particular 
remitiera la solicitud ante la Unidad de Transparencia; no obstante, de las 
constancias no se advierte que dicha dirección le haya sido indicada o que se haya 
turnado la solicitud , vulnerado con ello su derecho de acceso a la informaCión que 
la Ley consagra; pues por el contrario se limitó a indicar que no habla luaar a proVeer 
para expedir las copias requeridas, pues se debía gestionar la soliCitud ante la 
Unidad de Transparencia, lo cual como ya se indicó si es correcto, es decir, debe 
quedar claro que el sujeto obl igado si debe brindar el trámite a la solicitud del 
particular. 

Asimismo, se Insiste en que no se advierte que dicho Juzgado haya brindado al 
particular los datos de la Unidad de Transparencia, o bien, haya remitido desde el 
prinCIpio la solicitud de acceso del particular a la Unidad de Transparencia del 
ConsejO de la Judicatura Federal, ároa facultada para brindar trámite a dicha 
solici tud . toda vez que desde se IImit6 a sel'lalar que no podía acordar a favor del 

26 



'n" ,,"'" N"',n,' d, 
T,." .... ,..,,, .•. A"",~ . . ... 

, ......... """"). Prn«<, ..... J.. 
n"", P._ .... Ico 

Dependencia o Entidad : Consejo de la 
Judicatura Federal 
Folio de la solicitud: Sin folio 
Expediente: RRA 3960/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

particular la expedición de las copias en versión publica. vulnerando con ello lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
resultando en ese sentido procedente las manifestaciones se~aladas por el 
particular. maxime si consideramos que se trata de una persona que se encuentra 
en un Centro Federal de Readaptación Social , y que no cuenta con los elementos 
para poder presentar en una u otra oficina sus escritos. pues tiene que ceilirse a los 
tiempos y reg las que el centro tiene respeto a la remisión y recepción de 
correspondencia, además de que en su recurso seilaló que desconoce el trámite 
que debe seguirse para la presentación de una solicitud de acceso: asi pues se 
tiene que el Juzgado en mención no cumplió con el procedimiento previsto en la Ley 
de la materia, tal y como se ha seilalado; sin embargo, no puede perderse de vista 
gue el Juzgado no es un sujeto obligado s ino gue es considerada una unidad 
administrativa , en terminos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

No obstante, considerando la liris del asunto que nos ocupa. esto es la falta de 
trámite, es de seilalarse que. una vez admitido a trámite el presente recurso de 
rev isión. el Consejo de la Judicatura Federal, a través de sus alegatos. indicó que 
con el objeto de privilegiar el derecho de acceso a la información, y en atención a lo 
expuesto en el recurso de revisión presentado por el particular , su Unidad de 
Transparencia procedería al registro del escrito presentado por el solicitante y 
registrado el diez de abril de dos mil dieciocho ante el Juzgado Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco dándole trámite a la 
solicitud de información en la Plataforma Nacional de Transparencia, con la 
fina lidad de darle el tramite respectivo en términos del articulo 133 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, de su normatividad se desprende que el Consejo de la Judicatura Federal 
será el encargado de conocer sobre los temas administrativos que surjan a partir de 
las funciones que real iza el Poder Judicial de la Federación. De este modo, es claro 
que el sujeto obligado no cuenta con la con información sol icitada sino que tiene 
que girar oficios y solicitara las juzgados competentes de los que el particular pide 
conocer diversa resoluciones; de este modo, es indiscutible que el Consejo de la 
Judicatura Federal es e l sujeto obligado idóneo, para conocer V tramitar la 
sol icitud , siendo este el conducto para requerir las sentencias que desea el 
particular. ello. a través de la Unidad especializada para ta materia, es decir, la 
Unidad de Transparencia. 

" 
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En virtud de lo anterior, el Consejo es el facu ltado para poder brindarle atención a 
una solicitud de información, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 
similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, se advirtió 
que el sujeto obligado, cuenta con una Comisión para la Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

Asimismo, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, ordena que, los titulares de las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales serán los responsables de que se 
elaboren las versiones públ icas de toda la documentación que se encuentre bajo su 
resguardo, siempre y cuando se reciba una solicitud de acceso requiriendo 
dicha información, a través de la Unidad de Enlace, o bien, se refiera a 
información que deba publicarse en cumplimiento de alguna disposición normativa, 

En ese sentido, del análisis realizado a las documentales que obran dentro del 
expediente del presente recurso, se advierte que el Juzgado Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, derivado de la solicitud del 
particular relativa a que se le proporcionara versión pública de diversas sentencias, 
le indicó que no podía acordar favorablemente sobre dicha petición, por lo que, en 
todo caso, debla realizar su petición a la Unidad de Transparencia del Consejo de 
la Judicatura Federal en la Ciudad de México, por lo cual se acredita que no se 
le brindó el trámite correspondiente a la solici tud del particular. 

En razón del análisis normativo realizado, se advierte que. efectivamente la solicitud 
debió gestionarse ante la Unidad de Transparencia. pero si consideramos la 
situación particular del solicitante el Juzgado tenia conforme al art iculo 130 de la 
Ley Federal la obligación de indicar al particular la ubicación fisica de la Unidad 
de Transparenc ia , o bien, remi tir la solicitud ante la citada Unidad, con la 
finalidad de garanti;¡:ar el derecho del particular. 

Por lo expuesto, se advierte que si bien se configuró una falta de trámile a su 
solicitud, lo cierto es que esa omisión se supera una vez admitido a lramite el 
recurso de revisión, pues el Consejo de la Judicatura Federal ·que no fue el sujeto 
obligado de origen-, a través de sus alegalos, indicó que con et objeto de privilegiar 
el derecho de acceso a la información, y en atención a lo expuesto en el recurso d 
revisión presentado por el particular, a través de su Unidad de Transparencia 

" 
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procedió al registro del escrito presentado por el SOl ic itante, ,~~~~~;;¡¡Z;i~ 
cllrámite correspondiente a la solicitud de merito , en tÉ 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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-'-
En ese sentido, si bien el Consejo de la Judicatura Federal no brindó la respuesta 
inicial en el presente asunto. al rendir sus alegatos se hizo sabedor del acto e 
inclusive aceptó competencia para conocer de la solicitud del particular al señalar 
que su Unidad de Transparencia procederia al registro del escrito presentado 
por el solicitante y registrado el diez de abril de dos mil dieciocho ante el 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, como solicitud de información en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. con lo cual. modificó la respuesta brindada inicialmente por el 
Juzgado Sexto de Distrito en mención, y adjuntó las constancias que acreditan que. 
a la fecha , ya 6e ha brindado el tramite correspondiente a la solicitud dol 
particular. 

En ese sentido, justamente lo que acredita el sujeto obligado es que dio tramitc / 
y asigno un folio el cual está en tramite, es deCir, está transcurriendo el plazo / 
para responder. mismo que fue prorrogado, conforme a los registros de 13!- /_ 
Plataforma NaCional de Transparencia , por ende existe una modifIcación en cua~ (/ 
a que se da el trámite la SOl iCitud, por ende. ya no eXiste matefla, en el presell!e 
recurso de revisión. 
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En ese orden de ideas, en e l presente caso se actualizó la realización de los 
elementos para el sobreseimiento; es decir, la actividad del sujeto obligado 
consistente en la mod ificación de la respuesta impugnada, y, en segundo término. 
que la impugnación quedó sin materia, dando cauce al derecho de acceso a la 
información del particular. de conformidad con lo que dispone la Ley de la materia 
al brindar trámite a su solicitud . 

Por lo anterior. cabe referir que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un 
conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del 
proceso; en razón de ello. cuando dicha circunstancia desaparece. en virtud de la 
modificación por parte del sujeto obl igado. la controversia queda sin materia. 

Derivado de lo anterior. es posible concluir que se actual iza la causal de 
sobreseimiento establecida en la fracción 111 del articulo 162 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que el agravio del 
particular ha quedado sin materia. 

En consecuencia, se concluye que el medio de impugnación ha quedado sin 
materia; y, por ende. resu lta procedente sobreseer en el presente recurso de 
revisión. 

Finalmente, no es óbice mencionar que se dejan a salvo los derechos del 
particular para que, en caso de que la respuesta que lo brinde el sujeto 
obligado a la solicitud con numero de folio 0320000437618 no le satisfaga, 
podra interponer los recursos de defensa que considere necesarios, de 
conformidad con el último parrafo del articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando segundo y con 
fundamento en lo que establece el art iculo 157, fracción I y 162, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se SOBRESEE 
en el presente recurso de revisión. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del hoy recurren te que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto 
en et primer párrafo del articulo 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 159. primer parrafo, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. notifiquese la presente resolución 
a la recurrente en la dirección sel'ialada para tales efectos, y mediante la 
Herramienta de Comunicación , al Comité de Transparencia de la Secretaria de 
Educación Pública, por conducto de su Unidad de Tra nsparencia. 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspond ientes en los registros respectivos. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acul'ia llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford. Blanca lilia Ibarra Cadena. María Patricia Kurczyn Vi llalobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suarez, siendo ponente el 
penúltimo de los mencionados. en sesión celebrada el diecisiete de octubre del dos 
mil dieciocho, ante Hugo Alejand ro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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